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PERSONAL CON RETRlDUCION MENSUAL

(Módulo salarial: 1.130.73 X JO =33.921.90 peseta, al mes)
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PERSONAL DE RETRIDUCION DIARIA

(Módulo sal.rial =1.130.73 ~etal diarias)
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2079520794 RESOLUClON de 22 dejunio de 1989. de la SubsecreUlría.
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioscradminislrativo número 33189. interpuesto ante
la Sala Segunda de lo Comencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid. -

Ante la Sala~da de lo ContencioSO-Administrativo del Tribunal
Superior de JustiCIa de Madrid se ha interpuesto por doña María Rosa
VaIlaure Lillo, funcionaria de la Seguridad Social destinada en la
DiIección Provincial del Instituto Naciunal de la Seguridad Social de
Madrid, el recurso contencioso-administrativo número 33/89 COntra la
Resolución de la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de 29 de
febrero de 1988 sobre adjudicación de ruestos de trabajo de la
Administración de .la Seguridad Social por e procedimiento de Acopla
miento Buemado.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrtsimo señor Presidente
de dicha Sala. esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de la Resolución impugnada, que
ostenten derechos derivados de la misma, para que comparezcan, si es
de su interés, ante la referida sala, sin que su personación en autos
pueda retrotraer ni interntmpir el curso de los mismos.

Madrid, 22 de junio de 1989.-El Subsecretariu. Segismundo Crespo
Valora.

RESOLUC10N de 24 dejulio de 1989, de la SubsecretarIa,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1358/1988. interpuesto
ante la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Barcelona.

Ante la SaJa Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Terrilorial de Barcelona se ha interpuesto por el Letrado don José
María Gasch Riudor, en nombre y representación de doña Olimpia
Moreno González, funcionaria de la Seguridad Social destinada en la
Dirección provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social de
Barcelona, el recurso contencioso-administrativo número 1358/1988,
contra la Resolución de 29 de febrero de 1988, sobre cobertura
baremada de puestos de trabajo de la Seguridad SociaL

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo s.eñor Presidente
de dicha Sala, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar. a los posibles
interesados en el mantenimiento de la Resolución Impugnada. que sean
titulares de un derecho subjetivo o de un interés legítimo y aparezcan
identificados plenamente en el expediente, para que comparezcan, si es
de su interés, ante la referida Sala, en el plazo de los quince días
siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Madrid, 24 de julio de 1989.-EJ Subsecretario, Segismundo Crespo
VaJera.


